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Por honroso encargo de la Presidencia 
de la Repúbllca, a través de la Escue
la ·Superior de Administración Públi
ca, me ha correspondido participar 
como conferencista en el foro acadé
mico convocado en esta ciudad para 
conmemorar a nivel regional el conte
nido y alcance de la Constitución de 
1886, cuyo primer centenario habrá 
de celebrarse a lo largo del corriente 
ano. 

Tal vez no sea yo la persona más 
senalada para una tarea de tan vasto y 
delicado ministerio y temo así no ha
llarme a la altura de la exquisita sen
sibilidad de mis cultos y eminentes 
oyentes. La importancia del encargo y 
circunstancias peculiares que me 
reservo me obligarán esta vez a supe
rar mis fuerzas con la previa indul
gencia de tan distinguido auditorio. 

El tema para el cual se me ha comi
sionado y que debo tratar por escrito 
en vista de las connotaciones y preci
siones que lo exige, es el relacionado 
con el centralismo y descentralismo 
vistos por el lente de la Constituéión 
del 86, al cual me he permitido .agre
gar un recuento de la trayectoria y 
evolución de la Carta Magna en sus 
cien anos de existencia. 

No es para menos que conmemore
mos en Colombia toda una centuria de 
su constitución nacional, si nos dete
nemos a pensar en la vida agitada de 
la nación colombiana, en sus tremen
das pasiones políticas que han llevado 
al país a más de ur:ia decena de gue
rras civiles y a una violencia casi insti
tucionalizada, todo en la búsqueda 
del acomodamiento de normas jerár
quicas reguladoras, much~ veces 
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contradictorias y antagónicas en su 
orientación y en su finalidad pragmá
tica. No es de extranar, entonces, que 
sea Colombia en la América continen
taf el único país que pueda darse el 
lujo de contar cien anos en su vida 
política institucional, con excepción 
de los Estados Unidos de Norteamé
rica, donde la Constitución de Filadel .. 
fía ya ha cumplido dos siglos de exis
tencia, lo cual no es mucha gracia en 
un estado que nació con principios y 
moldes jurídicos heredados inspira
dos en la tradición y el conservadu
rismo. 

EL FEDERALISMO 

Entrando en materia diré que el fede
ralismo es un sistema político en que 
se unen para determinados intereses 
varias regiones o provincias, cada una 
de las cuales sigue conservando su 
independencia administrativa y judi
cial, coexistiendo dos clases de 
poderes, centrales y locales, con 
subordinación de ambos a una misma 
Constitución. Histórica y sociológi
camente, el federalismo como sistema 
político se explica y justifica donde 
existe la reglón, o sea una porción o 
comarca de territorio determinada por 
caracteres étnicos o particulares 
circunstancias de clima, producción, 
topografía, administración o gobier
no. De la región brota el regiona
lismo, que en el sentido propio de la 
palabra, es la tendencia o doctrina 
política en que el Estado que auna las 
distintas regiones debe atender espe
cialmente al modo de ser a las aspira
ciones de cada reglón, pudiendo 
entenderse también en sentido impro-



pio como el excesivo apego o amor a 
determinada región y a las cosas 
pertenecientes a ella, como por ejem
plo, si decimos que los cucutenos son 
demasiado regionalistas, o por el 
contrario, que los bumangueses somo 
amplios, cordiales y hospitalarios, es 
decir, no regionalistas. 

El" regionalismo propiamente dicho 
legitima como su progenie al federa
lismo, como ocurre en el caso de Es
pana, donde hay regiones autónomas 

. en razón de su diferente herencia o 
mezcla étnica, lengua y costumbres 
diversas, de que son muestra Galicia, 
Asturias, el país Vasco (Eúzcadi), 
Valencia, Andalucía, Castilla y Extra
madura. También pueden mencio
narse la Confederación Helvética e 
Suiza, donde tres países de idioma 
distinto, alemán, francés e italiano, 
entrelazados en el nudo montanoso 
alpino de la Europa Central, gozan de 
propia _autonomía, formando un Esta
do que tiene reconocida su neutrali
dad internacional desde el Congreso 
de Viena y merced a esta circunstan
cia ha alcanzado un poderío indus
trial, económico y financiero real
mente admirable. Otra gran potencia 
en que el regionalismo autoriza la 
federación es la U.R.S.S. (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas) en 
razón de coexistir extensos países de 
raíz étnica diferente, fineses, ukra
nianos, eslavos, caucásicos y mongó
licos, férreamente únidos, sin embar
go, desde la época del zarismo, por un 
sistema político doctrinario despótico. 
Es la madre Rusia quien, en un 
impulso expansivo pocas veces regis
trado en la historia, ha absorbido en 
su seno un conglomerado dt;t naciones 

extranas entre sf por muchos puntos 
de vista. · 

Caso especial de federalismo con solo 
origen histórico es el de los Estados 
Unidos de América, donde trece colo
nias de la misma raza, credo, idioma 
y tradiciones comunes, se unieron 
entre sí (e plurlbus unum) para poder 
enfrentarse a la Corona Británica y 
librar con éxito, con la ayuda de Fran
cia, su libertad e independencia. Esas 
trece colonias conservaron sus bases 
sustanciales y su autonomía local, 
entregando sólo a la Nación la porción 
de soberanía relacionada con la 
defensa nacional, las relaciones exte
riores y algunas otras cuestiones de 
consideración que seria prolijo enun
ciar. Pero esas trece colonias origina
les, convertidas hoy en cincuenta 
Estados de un océano al otro, siguien 
manteniendo sus privilegios autóno
mos, en especial en materia de sufra
gio, impuestos, justicia y el sistema 
tradicional británico del Common 
Law. 

En la situación particular de Colom
bia, o de la antigua Nueva Granada, 
no se encuentra razón alguna que 
motive la doctrina federal. No obs
tante, nuestros próceres de la Patria 
Boba se engolfaron en esa fatídica 
controversia cuando acababan apenas 
de proclamar su independencia de 
Espana. Las disputas entre ''carra
cos'' y ' 'patead ores'', entre el gene
ral Narino, dictador de Cundina
marca, y el doctor Camilo Torres y sus 
seguidores, organizadores de las Pro
vincias Unidas con sede en Tunja, 
originaron la primera guer~a civil a la 
que el Libertador Bolívar puso en su 
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primera en_trada triunfal a Santafé y 
el Pacificador Morillo completó con el 
exterminio de los patriotas. 

Digo yo que el federalismo no debió 
constituír problema en los anos de la 
independencia, porque esta heróica 
y tenaz tarea demandaba un gobierno 
fuerte y autoritario, capacitado para 
sumar todos los recursos nacionales 
en vez de dispersarlos, como es la 
consecuencia natural del sistema 
federal. De otro lado, como colonos de 
Espana en el Nuevo Reino obede
cimos siempre a un poder soberano 
central, Presidentes o Virreyes, que 
nombraban libremente los goberna
dores de las provincias. Tenemos 
desde aquellos tiempos una misma 
religión, un idioma igual, costumbres 
similares con ligeros matices, y en 
cuanto a raza, somos todos, como 
decía Murlllo Toro, café con leche; 
unos más café que leche, otros más 
leche que café. 

Bolívar fue siempre autoritario. De su 
mensaje al Congreso de Angostura, 
en 1819, destaco el siguiente párrafo 
que estimo procedente: 

'' Para sacar de este caos nuestra 
naciente República, todas nuestras 
facultades morales no serán bastantes 
si no fundimos la masa del pueblo en 
un todo; la composición del gobierno 
en un todo; la legislación en un todo; 
y el espíritu nacional en un todo. Uni
dad, unidad, unidad, debe ser nues
tra divisa. La sangre de nuestros 
ciudadanos es diferente, mezclémosla 
para unirla; nuestra Constitución ha 
dividido los poderes, enlacémoslos 
para unirlos; nuestras leyes son 
funestas reliquias de todos los despo-
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tlsmos aritiguos y modernos. Que este 
edificio monstruoso se derribe, caiga 
y, apartando hasta sus ruinas, eleve
mos un templo a la justicia y, bajo los 
au_spiclos de su santa inspiración, 
dictemos un código de leyes venezo
lanas ... Horrorizado de la divergen
cia que ha reinado y debe reinar entre 
nosotros por el espíritu sutil que 
caracteriza al gobierno federativo, he 
sido arrastrado a rogaros para que 
adoptéis el centralismo y la reunión 
de todos los Estados de Venezuela en 
una república sola e indivisible. Esta 
medida, en mi opinión, urgente, vital, 
redentora, es de tal naturaleza que 
sin ella el fruto de nuestra regenera
ción será la muerte''. 

Santander, a fuer de libertarlo, no 
pudo ser menos autoritario que Bolí
var y así lo demostró en las varias 
ocasiones en que le fue dable ejercer 
su imperio. Si no hubiera dispuesto 
de mando soberano sobre la Gran 
Colombia no le habría sido posible 
proveer de todos los Inmensos recur
sos que necesitó el Libertador para 
emancipar el Alto y el Bajo Perú del 
yugo Espanol. 

La constitución centralista de 1843, 
obra Insigne en gran parte del esta
dista caucano José Rafael Arboleda, 
aunque permitió la elección popular 
de los gobernadores provinciales, 
aseguró la paz nacional por no menos 
de ocho anos has~a 1851. 

Mediado el gobierno conservador de 
Tomás Ciprlano de Mosquera, entra 
al escenario político un personaje 
muy nuestro, como que naciera en 
Cincelada, el doctor Florentino Gon
zález, conspirador contra las miras 



despóticas de Bolívar y constante 
estudioso de los problemas de la 
organización del Estado y la hacien
da pública. Por aquel entonces los 
partidos políticos se habían caracte
rizado decisivamente: los conserva
dores, antiguos "ministeriales", 
obedientes al programa de Ospina y 
Caro; los liberales, partidarios de la 
emancipación de los esclavos, intole
rantes en materia religiosa, seguido
res de las doctrinas económicas del 
"lalssez falre", se dividieron pronto, 
al inicio del gobierno de José Hilario 
López, nacido de la tumultuosa vota
ción del 7 de marzo, en "gólgotas" y 
"draconianos", viniendo a ser los 
radicales, a la postre, herederos y 
continuadores de los primeros. 

Florentino González, en el gobierno 
de Mosquera, considerábase a sí 
mismo como liberal moderado, y 
como Ministro de Hacienda del quis
quilloso gobernante logró implantar 
sus anheladas reformas sobre libre
cambismo, extinción de los monopo
lios y levantamiento del estanco del 
tabaco. Empero, las variables cir
cunstancias políticas determinaron la 
separación del doctor González del 
cargo que desempenara con tanto 
brillo como sin igual controversia y su 
exillo a Europa por los anos de 1852 y 
1853, donde adelantó un vasto adoc
trinamiento sobre temas constitucio
nales que posteriormente pondría en 
práctica en la Constitución de 1853, 
donde ya aparecen las primeras velei
dades federalistas que unían en su 
defensa a todos los liberales, gólgotas 
y draconianos. 

Don Florentino, convertido en consti
tucionalista por excelencia, recordaba 
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que Vicente Azuero, hacia 1828, en la 
Convención de Ocana, secundado por 
otros ilustres granadinos, intentó 
aprobar un proyecto de constitución 
federal inspirado en la constitución 
norteamericana de Jeff erson, de 
Adams y de Franklin. Decía don Flo
rentino: "No sé de donde se deduce 
que vamos a desunirnos, conservando 
un gobierno general investido de 
todas las facultades necesarias para 
atender a los intereses comunes, 
poniendo un término a las guerras 
civiles que no han tenido entre noso
tros otra causa que la-desacertada y 
pésima conducta de los agentes del 
gobierno central en las provincias. En 
la exposición de motivos de mi pro
yecto de constitución he demostrado 
esta verdad; y omito por lo mismo 
repetir lo que ya conoce el público. 
Me refiero a dicha exposición y en ella 
se hallará probado que la unión se 
consolida en vez de relajarse. Se 
consolida, porque queda cimentada 
sobre los mutuos intereses de los 
asociados y no sobre el miedo de la 
comprensión. La palabra unión, por sí 
sola, no significa ni bien ni mal. Los 
resultados de la unión son los que dan 
a esta un carácter; bueno, si son 
buenos; malo, si son malos. Los que 
gritan ¡unión!, ¡unión! para oponerse 
al establecimiento del gobierno fede
ral, no invocan, pues, razón ninguna, 
ni buena, ni mala'' . 

Otras dos figuras surgieron por la 
misma época en el seno del naciente 
partido liberal. Constituyeron sendos 
epígonos del liberalismo, excelentes 
amigos personales y antagonistas 
irrevocables en principios y doctrinas 
políticas que, al distanciarlos profun
damente, dieron al traste con el pre-



dominio exclusivista del radicalismo 
en la vida nacional. Se llamaron 
Manuel Murillo Toro y Rafael Núnez 
y se ha dicho que Murlllo, un poco 
mayor que Núnez, ejerció sobre éste 
una Influencia preponderante,· lo cual 
no es extrano conocida la inteligencia 
sutil y penetrante y las habilidades 
políticas del estadista de Chaparral, 
que lo llevaron dos veces a la Presi
dencia federal y lo convirtieron en jefe 
Indispensable del llamado Olimpo 
radical. La amistad entre ambos 
hombres fue franca y sincera, pero se 
apartaron después abiertamente en 
su Ideología política y en el sistema de 
manejar a sus secuaces, lo que llevó a 
Murlllo Toro a combatir ruda y tenaz
mente la elección de Núnez como Pre
sidente de la Nación hasta el punto de 
hacerla inconciliable con la coexisten
cia del liberalismo en el poder. 

Fue, sin embargo, Florentino Gonzá
lez quien Impuso sus ideas sobre 
federalismo, tesis que exponía en el 
periódico "El Neo-Granadino", 
plasmándolas parcialmente en la 
Constitución del 53 y acendrándo!as 
todavía más en la Constitución de 
1858, llamada centro-federal, que 
respondió al proyecto redactado por el 
mismo doctor González cuando ejer
cía el cargo de Procurador General de 
la Nación, y que organizó al país bajo 
el nombre de Confederación Grana
dina. Esta segunda carta que inte
graba a la república al sistema federal 
mereció ser calificada por don Carlos 
Holguín como "ley fundamental del 
desorden''. 

Antes de la expedición de la Carta de 
1858, la federación era ya un hecho 
cumplido, porque Actos Legislativos 
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que arranpaban de 1855 autorizaban 
la creación de Estados Federales, 
tarea con la cual comenzó la disgre
gación de la República. Primero vino 
Panamá, para cuya autonomía se 
daban motivos especiales; después 
siguió Antioquia en 1856 y, finalmen
te, en 1857 quedaron creados los ocho 
estados Independientes, entre ellos el 
de Santander, con lo cual se rompió 
definitivamente la unidad nacional. 
Esta labor de dispersión, muy distinta 
a la de agregación con que nacieron 
a la vida política como una sola nación 
los Estados Unidos de América, 
determinó las reacciones y contra
rreacciones que culminaron en la 
sangrienta guerra civil que provocó 
Mosquera al separar el Cauca de la 
Confederación Granadina y sólo. vino 
a culminar en 1863 con la Constitu
ción Ultrafederal impuesta ese ano 
por el partido vencedor en la Conven
ción de Rionegro. 

Al respecto y por cuanto nos atane un 
poco, véase lo que dice Quijano Wa
llis en sus "Memorias autobiográ
ficas": 

"Los disturbios premonitores apare.
cieron en el Estado de Santander. 
Esta sección, que siempre se ha dis
tinguido por los más avanzados prin
cipios del liberalismo doctrinario, 
eligió de Gobernador del Estado al 
doctor Murillo, quien quiso implantar 
en un pequeno Estado las doctrinas, 
quizá exageradas e inoportunas para 
un pueblo recientemente emancipado 
del régimen colonial, los más adelan
tados principios del radicalismo frán
cés de 1848. Los sucesores de Murillo 
en el gobierno de Santander siguieron 
sus huellas. El Presidente de la Repú-



bllca quiso contener en su cuna la 
aparición de principios políticos tan 
avanzados y que él consideraba peli
grosos para el país. De este choque 
surgió la chispa revolucionaria que 
empezó en Santander en 1859 y ter
minó con la sumisión de Antioquia 
en 1863". 

Murlllo Toro, en efecto, sin restar sus 
cualidades de hombre de estado, fue 
hasta su muerte empedernido federa
lista, innovador y creador del impues
to único y directo, librepensador en 
cuestiones religiosas y jefe supremo 
del radicalismo a la francesa, sabien
do imponer a sus secuaces la obe
diencia extrema que en tiempos 
modernos háse calificado como disci
plina para perros. Murillo Toro acam
panó fervorosamente a Florentino 
González en la implantación del 
sistema federal y de ahí que no con
slntlerá en ningún momento la refor-
ma de tal sistema, exigida por toda la 
Nación, comprendida la mitad, por lo 
menos, de su propio partido. 

No así Rafael Núi'lez, qui~n siendo 
amigo de Murillo y González nunca 
compartió la ideología federal y en 
este punto fue consecuente con sus 
principios hasta completar la evolu
ción regeneradora que se manifiesta 
en la Constitución de 1886. Núi'lez se 
opuso con tenacidad a la implantación 
del régimen federal desde 1853 y con 
sus dotes de escritor público contro
virtió con Florentino González la 
utópica reforma. Sobre el mismo 
punto, Núnez debatió con el propio 
Murillo Toro ·en los periódicos ''El 
Neogranadino" y "La Discusión". No 
me resisto a citar algunos apartes de 

los escritos de Núnez para que se 
comprenda la continuidad y firmeza 
de sus ideas en materia tan cardinal. 
Dice así Núnez: 

"No sólo no tenemos necesidad de 
constituirnos bajo un sistema pura
mente federativo, sino que debemos 
precavernos, al presente, de él, como 
de una especulación en que podría
mos dar en tierra con todas las con
quistas que ya hemos realizado y con 
las otras que estamos a realizar en el 
ano que corre de 1853''. 

Y en otra ocasión: 

"Lo que podría traer males y emba
razos es precisamente la federación. 
Porque esa rueda de la máquina 
nacional, que un moderado centra
lismo mantiene en armonía, una vez 
elevadas al rango de naciones sabe 
Dios a dónde irían a parar, contando, 
como debemos contar, con nuestra 
profunda ignorancia y con los odios Y 
desavenencias que existen entre va
rias de las entidades que vendrían a 
erigirse en Estados vecinos, o lo que 
es peor, en elementos de un propio 
Estado. Reflexionemos en las luchas 
que se trabarían entre el gobierno 
general y uno o más de los seccionales 
y no estará fuera de razón deducir que 
en la situación presente de nuestra 
sociedad, la consecuencia lógica de la 
federación sería, primero el desor
den, luego la anarquía y finalmente la 
dictadura de un Rosas, de un Carrera 
o de un Paredes''. 

Esto lo escribía Núnez en 1853, 
actuando como un premonitor, o 
mejor, un previsor, de lo que ocurriría 
diez anos depués, en 1863, una vez 

64 



pasada la tremenda borrasca causada 
por la guerra mosquerista, cuando se 
expidió la- célebre Constitución de 
Rionegro, rígida porque era imposible 
de modificar sin la voluntad unánime 
de los miembros del Senado, y desti
nada mediante la creación de ilusorias 
y extravagantes garantías y derechos 
sociales y la organización de un fede
ralismo a ultranza, a cercar al Gran 
General Mosquera y contener sus 
ambiciones dictatoriales que en rea
lidad se manifestaron crudamente 
cuando en su cuarto mandato presi
dencial, en evidente golpe de estado, 
Mosquera cerró el Congreso en 1867. 

CONSTITUCION DE RIONEGRO 

No es posible examinar el sistema 
político unitario y centralista consa
grado en la Constitución de 1886, sin 
un necesario parangón con los graves 
errores contenidos en la Carta de 1863 
y las trágicas consecuencias que 
causó a la Nación su aplicación por un 
lapso ininterrumpido de veintrés 
anos. 

La utopía triunfó en Rionegro, no 
porque se prescindiera del nombre 
de Dios que había sido costumbre en 
las constituciones anteriores; ni por 
la vana prosopopeya al designar con 
nombres altisonantes a los Estados 
soberanos, a sus gobernantes como 
Presidentes, al Senado de Plenipoten
ciarios y al ejército nacional como 
Guardia Colombiana; sino porque la 
esencia del sistema federal consa
grado proclamaba la más completa 
independencia de los Estados sobera-
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nos, que tendrían ejércitos propios, 
nueve administraciones de justicia y 
nueve legislaciones diferentes. El 
poder central quedó reducido al extre
mo al limitarse las fapultades del Pre
sidente. Se establecieron libertades 
ilimites e imaginarlas. Se reconoció el 
derecho de insurrección y se permitió 
explícitamente el libre comercio de 
armas. No era posible la extradición 
de los delincuentes de un Estado a 
otro Estado. El término del período 
presidencial se redujo a la exigüidad 
de dos ai'\os durante los cuales no era 
posible adelantar ni completar ningún 
programa de gobierno, porque cuan
do se comenzaba alguna cosa ya esta
ban los ánimos preparando la elección 
del sucesor. Y para colmo de males la 
Constitución era inflexible y rígida 
porque su reforma no estaba autori
zada sino por el consenso del ~enado 
pleno, corporación que tenía, ade
más, la facultad de aprobar o impro
bar los nombramientos de Secretarios 
de Estado, como si se tratara de un 
régimen parlamentario. 

Colombia es la "anarquía organi
zada", llegó a decir el Honorable 
sei'\or Scruggs, Ministro de los Esta
dos Unidos, y el propio doctor Fran
cisco Eustaquio Alvarez, pontífice 
máximo del radicalismo, se expresó 
de la Constitución de Rionegro dicien
do que era "un tejido de sofismas 
anárquicos". 

Quijano Wallis, citado ya en esta 
lectura, escribe en sus memorias: 

"La Constitución de 1863, hija legí
tima de ese partido filosófico y civi
lista (los Gólgotas), muy parecido al 
de los girondinos, tenía que ser lo que 



fue: el más noble, el más humani
tario, el más avanzado código político 
que jamás haya producido el espíritu 
humano, sin excluir la Constitución 
francesa de 1793; t>bra admirable 
desde el punto de vista de los intere
ses del gobernado porque colmaba las 
más exageradas aspiraciones del 
Individuo. Decálogo filantrópico, 
generoso y altruista, hecho casi exclu
sivamente para los vencidos, sin 
reservar ningún precepto para con
servar en el poder al bando vencedor; 
pero estatuto idílico, casi un poema 
político, muy a propósito para pueblos 
de avanzadisima cultura, como el de 
Suiza, por ejemplo; pero no para 
sociedades políticas, en su mayoría 
inconscientes e ignaras, de muy inci
piente civilización, como son las de 
los países intertropicales de la Amé
rica Espanola. Obra exclusiva de un 
partido, la Constitución de Rlonegro, 
como las más de las nuestras, no fue 
exp~esión del sentimiento, ni de los 
anhelos, ni de los intereses naciona
les". 

El doctor Felipe Zapata, primate de 
alta jerarquía en el radicalismo, juza
gaba así la Carta del 63: 

"El Congreso de 1858 se encargó de 
adaptar las instituciones americanas 
a nuestras necesidades y lo hizo con 
feliz éxito; pero en materia de orden 
público introdujo modificaciones 
profundas que minaron las nuevas 
Instituciones y abrieron el periodo de 
guerra civil que principió en la revo
lución de Santander en 1858 y que no 
se ha cerrado aún. Las revoluciones 
descentralizadas han prosperado 
como todos los asuntos confiados a las 
secciones. En doce anos de federación 
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hemos tenido veinte revoluciones 
locales y diez gobiernos destruidos 
por las armas ... Los Individuos y las 
mayorías están en completo desam
paro contra ese poder de las facciones 
armadas, irresponsables y absoluto, 
que las instituciones federales admi
ten, que es superior a ellas y que no 
pueden reprimir. . . . . El gobierno 
general debe garantizar el orden o 
borrar esta palabra del escudo nacio
nal. Y al borrar la palabra orden, debe 
borrar también la palabra libertad, 
porque sin orden no hay derechos 
para los Individuos ni· soberanía para 
el pueblo". 

Otro hierofante del radicalismo, gran 
jurisconsulto, precursor de la reforma 
agraria, diplomático, varias veces Se
cretario del Despacho, Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, el 
doctor Anlbal Galindo, en las postri
merías de su vida escribe sus '' Re
cuerdos Históricos'', única edición 
Impresa en 1900 que no puedo 
comprender cómo no haya sido reedi
tada, y en tan valiosa obra enjuicia así 
la Constitución del 63: "Pero la In
mensa causa de malestar político, so
cial y civil que el país sufría, era el del 
ejercicio de la Constitución ultrafede
ral de 1863. 

"Hablase d lvid ido por ella arflflclal
mente el pals en nueve Repúblicas 
con el nombre de Estados Soberanos, 
para confederarlos después en la na
cionalidad de Estados Unidos de Co
lombia. No habla lado por donde exa
minar aquel código, de donde no re
sultara el absurdo. 

''Como constitución propiamente 
dicha, es decir, como ley fundamental 



de organización política, no podía ser 
más defectuosa en la distribución de 
la soberan·ía: el ciudadano era todo, 
en forma de concesión de garantías 
absolutas para el ejercicio de su liber
tad individual; la sociedad era nada, 
porque la autoridad, o sea el poder 
público que nos representa a todos, 
encargado de hacer efectivas aquellas 
mismas garantías, carecía absolu
tamente de facultades, de medios de 
fuerza para conservar el orden y hacer 
reinar la justicia. En suma, aquel 
gobierno general de los Estados Uni
dos de Colombia estaba reducido al 
oficio de formar un presupuesto y 
comérselo''. 

'' Por otra parte, en un país de tan 
incipiente civilización, de tan tenue 
capa de ilustración y de cultura como 
el nuestro, que apenas alcanzará al 
espesor de una tela de hijevo, autori
zar sobre el individuo y la sociedad el 
ejercicio de diez soberanías, con diez 
Constituciones, diez órdenes públi
cos, diez Códigos Civiles y diez Códi
gos Penales, los de la Nación y de los 
nueve Estados, era un verdadero 
crimen de lesa civilización. Las Asam
bleas Legislativas de aquellos Esta
dos soberanos, compuestas en su 
mayor parte de gente ignorante y 
bozal, legislando sobre las delicadas 
relaciones de la familia y de la vida 
civil, hacían de esa vida un verdadero 
caos, un infierno, un suplicio. Desde 
el momento en que un deudor fallido 
o una testamentaria tuvieran bienes 
en más de un Estado, era preciso 
seguir tantos concursos y causas 
mortuorias cuantos fu eran los Esta
dos en que estaban esos bienes, 
porque el Estado Soberano de Santan
der, por ejemplo, se habría creído 
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vulnerado, en su soberanía si hubiera 
entregado una yegua o un pollino a un 
acreedor o a un heredero, por senten
cia de un Juez del Estado Soberano de 
Boyacá. ¡ Imposible! Era asunto de 
honor nacional. Si se compilara, para 
presentárselo hoy a la sociedad, lo 
que aquellas Asambleas legislaron 
sobre matrimonio solamente, no 
podría creerse!''. 

Prosigue así el doctor Galindo su 
enjuiciamiento crítico, al cual podría 
sumar muchas otras citas de emi
nentes radicales de aquel tiempo, en 
el mismo sentido. Mas esto haría pro
lijo en extremo mi discurrir y es prefe
rible volver a Núnez y su papel en 
aquella dificultosa época. 

Rafael Núnez, después de haber cola
borado como Ministro de Hacienda en 
el Gobierno nacional de Mallarino y 
como Secretario del Tesoro en el 
gobierno provisional de Mosquera, 
participando en esta condición en la 
defensa del Convento de San Agus·tín 
ante la acometida frustrada de las 
fuerzas de Leonardo Canal, viajó a 
Inglaterra como Cónsul en Liverpool, 
donde permaneció largos anos, y 
estuvo un tiempo en Norte América. 
Solitario y caviloso observaba, estu
diaba y analizaba la cultura política, 
económica, social, de esos grandes 
países y su posible aplicación al suelo 
colombiano, donde el ejercicio prác
tico de la Constitución del 63 erosio
naba progresivamente la unidad 
nacional, paralizaba su progreso y 
mantenía a la república en estado 
permanente de conflictos internos y 
de agitación religiosa. Núi'lez pensaba 
en la suerte del país y enviaba cons
tantes colaboraciones al periód leo '' El 



Porvenir" de Cartagena y mantenía 
a la vez nutrida correspodencia epis
tolar con sus amigos y admiradores 
que veían en él un destello de luz 
salvadora y la posibilidad de una 
reforma fundamental de las institu
ciones Insólitas que regían el país. 

Regresó Núnez al suelo patrio en 
1874, tocando en las playas de Car
tagena, y fue recibido con inmenso 
entusiasmo por todos sus amigos polí
ticos, entre quienes se contaban Eus
torgio Salgar, Camacho Roldón, Justo 
y Pablo Arosemena, Carlos Martín, 
Teodoro Valenzuela, Antonio Ferro, 
Solón Wllches, Julián Trujillo, Fran
cisco ·Javier Zaldúa y otros más. 
Todos ellos, conscientes de las fallas 
cometidas por el radicalismo y de la 
necesidad de un cambio sustancial de 
hombres y sistemas, se separaron de 
los radicales para formar un tercer 
partido que luego·se llamó Indepen
diente y lanzaron la candidatura pre
sidencial de Núnez en oposición a la 
de Aquilea Parra, propuesta por la 
oligarquía radical y su jefe máximo 
Murillo Toro, quien había regresado 
apresuradamente de Caracas, donde 
desempenaba la Legación, con el 
objeto de organizar sus huestes. 

La lucha entre las candidaturas de 
Núnez y de Parra fue implacable y los 
oligarcas no le dieron cuartel a quien 
tenía como lema o consigna la Rege
neración del país, pues pensaban que 
el propósito íntimo y oculto de Núnez 
sería la entrega del poder a los con
servadores. De paso quiero anotar 
que el programa del gobierno ence
rrado en el vocablo ''Regeneración'', 
no fue Invento de Núnez sino del 
general Santos Gutlérrez cuando en 
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su mensaje al Congreso de 1868, 
como Presidente de la República, 
decía así: 

"El país ha llegado a tal punto de 
decadencia, fruto de la intranqui-
1 idad, más o menos absoluta de los 
últimos anos, que es preciso empezar 
la grande obra de su regeneración por 
la rudimentaria base de restablecer 
su seguridad. De ésta es de la que 
dependen la conservación y el aumen
to de los capitales, el regreso de los 
que han huido de la expropiación y de 
los empréstitos forzosos, y la fe de 
todas las clases emprendedoras y 

laboriosas en que las obras que se 
inicien no habrán de suspenderse a 
un próximo toque de generarla''. 

Pese a que el candidato senor Parra 
contaba con todo el respaldo oficial, 
no fue posible conseguir para él el 
voto de los cinco Estado, necesario 
para obtener su elección por votación 
popular. El doctor Núnez tenía ase
gurados los votos de los Estados de la 
Costa y Panamá, más el voto del 
Cauca, con lo cual sólo alcanzaba 
cuatro votos insuficientes para su 
elección. Los votos de los Estados 
de Antioquia y del Tolima, dominados 
por los conservadores, permanecían 
neutrales, sin compromiso con nin
guno de los dos candidatos liberales. 
Para alterar el resultado, el gobierno 
hizo las maniobras que es~uvieron a 
su alcance: derrocó el gobierno legí
timo de Panamá, presidido por don 
Pablo Arosemena y la llamada Con
vención Constituyente del Estado 
revocó el voto a favor del doctor 
Núnez, obtenido en las elecciones 
populares, emitiendo otro voto a favor 
del senor Parra, resultando así una 



doble diputación y un doble voto en el 
Estado de Panamá. Provocó, además, 
una revolución intestina en el Estado 
del Magdalena, en la cual pereció su 
·Presidente, el general Joaquín Rias
cos, independiente, en el combate de 
San Juan del Cesar, con lo cual el voto 
de este Estado se produjo a favor del 
Sr. Parra. En el Estado de Cundina
marca forzó las elecciones populares, 
las balas silbaban en la calle Real de 
Bogotá y los soldados de la Guardia 
Colombiana llevaban ensartadas las 
boletas en la punta de sus bayonetas, 
se encarceló a algunos miembros del 
Gran Jurado Electoral y el resultado 
final de Cundinamarca fue otro voto 
más en beneficio de Parra. En cuanto 
al voto del Cauca, se le declaró en 
blanco al conseguirse que el Gran 
.Jurado que debería escrutarlo cerrara 
sus sesiones sin hacerlo en tiempo 
válido. Después de todas estas tretas 
se reuinieron ambas Cámaras en Con
greso pleno para declarar la elección 
con el siguiente resultado: 5 votos en 
favor de Aquileo Parra (Cundina
marca, Boyacá, Santander, Magda
lena y segundo de Panamá); 2 en 
favor de Rafael Nút'iez (Bolívar y 
primero de Panamá); 2 en favor de 
Bartolomé Calvo (Antioquia y Toli
ma); un (1) voto en blanco (Cauca). El 
Congreso, en un acto de pudor, decla
ró no tener en cuenta el segundo voto 
de Panamá en favor de Parra y afir
mando que ninguno de los candidatos 
había obtenido la mayoría absoluta de 
los nueve Estados, procedió a elegir 
Presidente por votación directa de los 
Miembros del Congreso, con base en 
el artículo 75 de la Constitución, elec
ción que dio mayoría absoluta a 
Aquileo Parra con 48 votos y 18 para 
cada uno de los candidatos Nút'iez y 

Calvo, y en tal virtud fue declarado 
constitucionalmente electo el set'ior 
Parra como Presidente de la Nación. 

El triste desenlace de esta farsa elec
torál es que el triunfo le fue robado al 
doctor Nút'iez por obra de la violencia 
y del fraude; y si me he prolongado en 
estos detalles; es porque allí está 
anidado el germen de la calda del 
radicalismo y el éxito final de la Rege
neración. 

Vino luego la formidable revolución 
conservadora de 1876, a cuyo esta-
11 ido no fue ajena la persecución reli
giosa. En este conflicto no quiso 
participar el doctor Nút'iez, manifes
tando que no se embarcarla en nave 
destinada a irse a pique. Por el con
trario, obrando Nút'iez sin rencor ni 
amargura, colaboró a debelar la 
revuelta y uno de sus áulicos, el gene
ral Julián Trujillo, vencedor en el casi 
indeciso combate de Los Charcos y 
firmante de la capitulación del ejér
cito conservador de Antioquia, asegu
ró con sus victorias y el prestigio 
ganado en ellas la sucesión presiden
cial de Aquileo Parra. El doctor Nú
t'iez, por su parte, formó en las filas 
del gobierno del set'ior Parra, quien lo 
nombró Comandante Civil y Militar 
del Estado de Bol ivar, posición en la 
cual prestó set'ialados servicios a la 
causa de la legitimidad. 

No se piense, con todo, que la elec
ción presidencial del general Truj illo 
fue cosa fácil. Según lo refiere Qui
jano Wallis en sus precitadas Memo
rias, una tarde en que se hallaba 
reunido el Consejo de Ministros, del 
cual formaba parte Quijano Wallis 
como Secretario de Hacienda, el 
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oficial de órdenes de la Presidencia 
anunció la visita del doctor Murillo, 
cuya alta posición le abría las puertas 
de Palacio a cualquier hora del día o 
de la noche en que se presentara. 

Recibido el doctor Murillo y suspen
dida la discusión, tomó la palabra el 
jefe del Olimpo radical para manifes
tar que no podía creer que el gobierno 
hubiera_ acogido y apoyara la candi-

• datura del general Trujillo, mosque
rlsta y nunista, con lo cual terminaría 
la dominación liberal en la república. 
Parra le replicó que el gobierno no 
apoyaba ni combatía ninguna candi
datura porque su deber constitucional 
y la moral política le prohibían contra
rrestar la acción popular en materia 
tan delicada. Murillo respondió que 
las palabras del jefe del Estado eran 
buenas para el editorial de un perió
dico político, más no para un hombre 
de estado en las circunstancias del 
momento. Siguió el diálogo en esta 
tónica entre el Jefe del Gobierno y el 
doctor Murlllo Toro. Este advertía 
que el liberalismo triunfante y sin 
contrapeso alguno se dividiría forzo
samente, perderla equilibrio y cae
ría si el elegido no es Individuo de la 
escuela filosófica y radical para soste
nerlo. "Detrás de Trujlllo vendrá 
Núnez y detrás de Núnez los conser
vadores, "argumentaba Murlllo", 
agregando: ''Y una vez que los con
servadores se aduenen del poder por 
.la defección de Núnez, apoyados por 
el Clero que domina sin contrapeso 
en la república y a quien siguien 
ciegamente las masas analfabetas de 
Colomb1a, todas las conquistas del 
llberallsmo en veinticinco anos serán 
borradas y los sacrificios consumados 
y la sangre derramada, habrán sido 

estériles porque la reacción caótica 
del absolutismo colombiano, apoyado 
principalmente en el fanatismo reli
gioso, extenderá las sombras de una 
noche infinita sobre la república". 
La conversación en el Consejo de Mi
nistros siguió en parecidos términos, 
terminando Murillo con la afirmación 
de que si el gobierno no impedía la 
elección de Trujillo y permanecía 
pasivo en la próxima elección, esta 
sería la última administración liberal 
en Colombia porque una vez aduena
dos del gobierno los conservadores no 
habría poder humano que pueda 
desalojarlos de él. "Preparémonos, 
pues, concluyó Murillo, par~ entonar 
los De Profundis sobre su tumba. 
Cuanto a mi, me hallo con mi salud 
quebrantada y en la noche de la vida, 
al borde del sepulcro y mi próximo 
entierro me evitará asistir al de la 
Escuela Política que tanto he amado, 
que tantas glorias y libertades ha 
dado a la patria y a la cual he consa
grado todas mis facultades y los 
esfuerzos todos de mi vida .. Pronto 
sucumbiré, pero juntamente con la 
bandera que Juré desde nino". Dichas 
estas palabras el caudillo del Olimpo 
radical se puso de pie, tomó su 
sombrero y haciendo una reverencia 
se ausentó con paso vacilante y 
semblante mortecino. ''Tres anos 
después se hundía en la tumba Murl
llo Toro y Núnez se posesionaba de la 
Presidencia izando la bandera de la 
reacción y pronunciando una magis
tral oración ante el cadáver del gran 
repúblico, quien cumplía así su deseo 
de no presenciar la caída ·del libera
lismo". Quince discursos más se 
pronunciaron en las exequias de 
Murillo Toro. La verborrea radical era 
incontenible. 
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Dio posesión a Julián Trujillo, el 
doctor Núnez, como Presidente del 
Congreso, quien en tan solemne oca
sión dio a conocer el pensamiento 
político del partido independiente y la 
necesidad de emprender la reforma 
política que reclamaba toda la Nación, 
terminando su magnífica pieza orato
ria con la conocida frase: '' Regenera
ción fundamental o catástrofe''. 

En ese momento comenzaba, en 
verdad, la tarea heróica de Núi'lez por 
lograr la reforma de las instituciones 
dentro de un marco de legalidad y 
pureza democrática, lo que no era 
fácil, ciertamente, por cuanto la rígi
da Constitución de 1863 no permitía 
oinguna modificación sin la voluntad 
unánime del Senado de Plenipoten
ciarios. 

No quiero, ni el tiempo lo permite, 
relatar aquí todos los avatares que 
siguieron hasta 1886 en que se con
sumó la reforma, más que una trans
formación legalista, una operación 
quirúrgica indispensable para salvar 
el cuerpo enfermo de la República. 
Me limitaré a decir que a Trujillo le 
sucedió en 1880 el propio Núi'lez, 
quien gobernó con los independientes 
y obtuvo alguna colaboración radical 
en el gabinete ministerial. Después 
de Núnez fue elegido el doctor Zal
dúa antiguo independiente, pero ya 
muy decrépito y enfermo. En su 
gobierno fue tentado por el radica
lismo, que no perdonaba a Núi'lez, y 
el Mandatario quiso hacer la unión 
liberal, pero todos sus ministros eran 
improbados por el Senado que contro
laban los independientes. Pronto 
murió Zaldúa sin terminar su período 
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y el caduco mandatario fue reempla
zado por el designado doctor José 
Eusebio Otálora. 

La reelección de Núi'\ez se veía venir 
inexorablemente, después del fra
caso del movimiento conocido como la 
"evolución" que pretendía la elección 
de Otálora, lo que era manifiesta
mente inexequible. 

No obstante su inmenso prestigio y e. 
apoyo que le ofrecía el partido con
servador, Núnez no se atrevía a una 
_confrontación con el radicalismo que, 
aunque separado del gobierno gene
ral, contaba aún con predominio en 
siete de los Estados que conformaban 
la Unión Colombiana. Organizó, 
pues, su ministerio con elementos 
liberales de alta raigambre como eran 
los expresidentes Eustorgio Salgar y 
Santos Acosta, dejando los otros 
despachos ministeriales para los 
independientes y los conservadores. 
Era el momento, sobre la base de un 
gobierno de coalición nacional, · de 
conseguir la reforma fundamental de 
las instituciones, si los radicales 
hubieran obrado con más cálculo polí
tico y menos antipatía por la persona
lidad del Presidente Núnez. 

Era este hombre caviloso, sutil y sibi
lino, enemigo de la violencia y desde 
luego oportunista, como buen político 
conocedor de las necesidades públi
cas y de la manera flexible como 
deben ser manejadas las situaciones 
conflictivas de la Nación. 

Pero el rencor, la amargura y el odio 
de los radicales a Núnez, que mani
festaban como pasiones angustiosas, 
pudieron más que la buena voluntad 



del fllósofo del Cabrero por conseguir 
un entendimiento amistoso con sus 
adversarios en la búsqueda de solu
ciones necesarias para remediar la 
profunda crisis institucional de la 
Nación colombiana. Las buenas 
intenciones de Núnez eran manifies
tas, pues él nada ganaba con entregar 
el poder a los conservadores, cuando 
su decisión se limitaba a los remedios 
necesarios para salvar las institucio
nes. Es injusto y temario calificar de 
tránsfuga o perjuro a un hombre que 
dio repetidas pruebas de lo contrario, 
cuando por conducto de un Senador 
muy respetable envió al Congreso, 
escrito de su puno y letra, un ultimá
tum, trascendental en materia de 
reforma de puntos de doctrina, lle
gando hasta ofrecer retirarse de la 
Presidencia y ausentarse del país. En 
repetidas veces conferenció con Feli
pe Pérez, primer periodista liberal de 
la época, encontrando en este poi ítico 
las mejores disposiciones para un 
entendimiento en materias de refor
ma constitucional, ánimo que no halló 
propicio en don Aquilea Parra, quien 
ni siquiera quiso asistir a una confe
rencia a que lo invitara er primer 
Mandatario. 

A mediados de 1884 el doctor Núnez 
entregó al general Salgar un pliego 
que contenía los siguientes puntos: 
1 º) Centralización de la legislación 
civil y penal de procedimientos; 
2°) Centralización de la legislación 
electoral; 3°) Relaciones oficiales con 
la Santa Sede para arreglar desave
nencias; 4°) Aumento a cuatro anos 
del período presidencial que había 
sido reducidos a dos, con declaratoria 
de que tal aumento no comprendería 
el período corriente de entonces. El 
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doctor Núnez ofreció separarse de la 
Presidencia antes de terminar su 
período, como prueba del despren
dimiento patriótico que lo guiaba en 
el asunto. El general Salgar devolvió 
pocos días después el documento, 
diciendo a Núnez que el Comité radi
cal no convenía en la propuesta refor
ma y como ésta no podía realizarse 
sino por voto unánime del Senado, 
donde tenían asiento seis radicales, 
por lo menos, todo continuó como 
antes. 

La propuesta anterior puede no ser la 
misma a que se refiere· don Carlos 
Holguín en sus "Cartas Políticas", 
donde se asegura que el doctor Nú
nez, apenas posesionado del cargo, 
presentó al grupo de Senadores radi
cales, por medio del doctor Goenaga, 
Presidente del Senado, un memoran
dum que contenía las mínimas y 
esenciales reformas que eran menes
ter a juicio del primer Mandatario, 
consistentes en: 1 º) Orden público 
solidario, de modo que el Gobierno 
Nacional pudiera intervenir en las 
c.uestiones civiles de los Estados; 
2°) Establecer la legislación civil y 
penal uniforme; y 3°) Elevar a cuatro 
anos el período presidencial. No se 
dijo nada sobre la cuestión religiosa 
que se estaba ventilando en Roma, 
por medio del general Joaquín F. 
Vélez, para someterla a la considera
ción del Congreso. El doctor Goenaga 
sometió el memorandum al estudio de 
los Senadores radicales Felipe Za
pata, Aquilea Parra, Eugenio Cas
tilla, Francisco Eustaquio Alvarez y 
Carlos Martín. Los seno!es Zapata, 
Castilla y Martín lo aceptaron sin 
objeción alguna; don Aquilea Parra 
dijo que ''era muy poco lo que Núnez 



pedía para creerlo sincero"; y en fin, 
el doctor Alvarez manifestó que ''él 
era partidario de esas y otras refor
mas, pero que ellos, los radicales, 
reformarían la Constitución cuando 
hubiera desaparecido Núi'lez' '. Ahí 
encalló todo, ante la obstinación de 
los radicales, por exigir la reforma de 
la Carta el voto unánime del Senado. 

Por esto, bien pudo escribir con toda 
razón el doctor Aníbal Gal indo: 

'' Déjense de estar creyendo que fue 
el doctor Núnez quien nos derribó del 
poder, en vez de las exageraciones 
del principio de· libertad consignadas 
en la Constitución de Rionegro, 
incompatibles con todo orden público 
y social, con el objeto primordial, 
elemental, de todo gobierno, que es 
el de dar seguridad a los asociados 
y que, a la larga, tenía que producir 
la anarquía y el cansancio. 

''Tres cosas nos derribaron del poder 
y formaban la reacción espantosa que 
nos asediaba desde 1875: 1 º) La sobe
ranía de los Estados, llamada la anar
quía organizada, que había producido 
tres guerras civiles por ai'lo; 2°) La 
impunidad del crimen; y 3°) La intole
rancia religiosa''. 

GUERRA DE 1885 

Frustrados los arre"los pacíficos 
propuestos por Núi'lez debido a la 
intransigencia radical, las cosas se 
precipitaron por otro camino: el de la 
violencia desatada por la revolución 
de 1885, que comenzó como siempre 
en el Estado de Santander, por la 
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insurrecqión del general Daniel Her
nández, motivada por la disputa de la 
Presidencia del Estado, sometido por 
largos anos a la satrapía de Solón 
Wilches, y de cuyos complejos ante
cedentes no pienso ocuparme. Desen
vainada la espada por Hernández, 
invadió pronto el Estado de Boyacá 
y la revolución radical se generalizó, 
teniendo eco principal en los Estados 
de Boyacá, Santander, Tolima y la 
Costa Atlántica. El general Pedro 
José Sarmiento entregó al gobierno 
nacional el formidable parque que se 
guardaba en Tunja, siendo él mismo 
Presidente del Estado, y partió para 
unirse a la revolución, gesto de leal
tad que fuera encomiado por muchos 
y censurado por otros. También Gai
tán Obeso, joven caudillo militar, se 
alzó en armas contra el Gobernador 
de Cundinamarca, general Daniel 
Aldana, luego se apoderó de los 
buques que se hallaban anclados en 
Honda, los armó en guerra y con su 
ejército se embarcó para después 
tomar a viva fuerza las ciudades de 
Barranquilla y Cartagena. 

La situación de Núi'lez en esos 
momentos era crítica porque el sis
tema federal no dejaba ninguna auto
ridad al gobierno central y los 
elementos de guerra se hallaban en 
poder de los Presidentes de los Esta
dos Soberanos. Cuéntase que en 
aquellos aflictivos momentos, Núnez 
sufrió un colerín que disminuyó su 
fortaleza física y lo puso al borde de la 
muerte. Agobiado por 1-a enfermedad 
y las preocupaciones, mandó llamar a 
Palacio al general Aldana, Gober
nador de CundJnamarca, y en una 
noche penumbrosa, envuelta su 
cabeza con un panuelo, con gafas 



ahumadas y acompanado solo por su 
ninfa Egeria, la dulce y abnegada 
Solita Román, sostuvo un largo diá
logo con Aldana, para asegurarse la 
fldelldad del gobernante, y en gesto 
maquiavéllco cerró la conversación 
entregando como presea a Aldana 
uno de sus bastones de mando, 
obsequio que halagó mucho los ínti
mos anhelos del gobernador del Es
tado. En tan críticos días no faltaban 
los gritos ululantes de la plebe que 
pasaba por las calles que rodeaban el 
Palacio de San Carlos dando gritos de 
muerte al traidor y al sátiro y lan
zando contra su consorte la más 
ominosa expresión que pueda herir 
la dignidad de una mujer. 

Pero Núnez no se amilanó en las 
terribles circunstancias que lo rodea
ban y se aprestó activamente a la 
lucha resuelto a defender el poder y 
a sofocar a todo precio la revolución 
radical: declaró turbado el orden 
públlco en toda la Nación, ordenó 
levantar el pie de fuerza, decretó 
empréstitos forzosos y voluntarios y 
en últimas, no quedándole otro recur
so, llamó al general Leonardo Canal a 
organizar el ejército de reserva, 
contando desde ese momento con la 
colaboración armada de los conser
vadores, que tenían a la cabeza gene
rales tan decididos y talentosos como 
Casablanca, Briceno y Quintero Cal
derón. 

Las fuerzas revolucionarlas, que ya 
tenían por Comandante general al 
prestigioso Sergio Camargo, optaron 
por subir con su flota el río Magda
lena, dejando de lado el sitio de Car
tagena, y en esta empresa bélica, 
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muy controvertida por los entendidos, 
se estrellaron contra las tropas de 
Quintero Calderón, emboscadas en el 
sitio de La Humareda o Los Hobos. 
Los buques mercantes, sin coraza 
alguna, fueron presa fácil de los pocos 
canones de Quintero Calderón y 
aunque los radicales desembarcaron 
con sus jefes a la cabeza, la pelea en 
la jungla, contra francotiradores 
expertos, resultó sangrienta y desas
trosa para la revolución, que aunque 
duena del terreno, perdió heridos de 
muerte a sus generales Hernández, 
Sarmiento, Plutarco Vargas, Fortu
nato Bernal, Luis Lleras y Capitolino 
Obando, hijo este del célebre general 
José María Obando. Para colmo de 
infortunios, la misma noche de "La 
Humareda" hizo explosión fortuita el 
vapor "María Emma" donde se 
guardaba el parque de la revolución. 

Las noticias se conocieron pronto por 
el telégrafo en la capital. Las multi
tudes, como siempre volubles y al 
arrimo del vencedor, se organizaron 
en manifestación de respaldo y gra
tulación a Núnez, quien apar~iendo 
en los balcones de Palacio, no pronun
ció si no la célebre frase: '' senores, en 
virtud de los hechos cumplidos, la 
Constitución de 1863 ha muerto". 

CONSEJO DE DELEGATARIOS 

Vencida totalmente la revolución 
radical, Núnez convocó de inmediato 
a Consejo de Delegatarios designados 
por los Presidentes de los Estados, en 
la proporción de dos por cada Estado, 
un llberal Independiente y- un conser
vador. 



El 11 de noviembre de 1885 se reunió 
en Bogotá el Consejo de Delegatarios 
y el mismo día de la instalación le 
dirigió Núr"iez su memorable exposi
ción, calificada por un constituciona
lista de "sublime por la enseñanza 
que contiene y por la forma sintética 
en que, con admirable precisión y sin 
callar punto alguno de alta trascen
dencia, condensa todo un programa 
político y administrativo como base de 
la nueva Carta Fundamental". 

El Consejo, por decisión unánime, 
encargó a don Miguel Antonio Caro 
para responder al mensaje del Presi
dente y de ahí en adelante se impuso 
en las deliberaciones la soberanía 
mental de Caro, que siendo natural de 
por sí, se había completado con el 
estudio constante y apasionado del 
derecho, las humanidades, los idio
mas y casi todas las ramas del saber 
humano. Caro fue el hombre que 
encerrado en su gabinete de estudio, 
como en un vasto_ laboratorio en que 
solo eran instrumentos los libros y la 
pluma, no tuvo siquiera la ocasión de 
conocer el mar. 

Los delegatarios no obraron en la 
redacción del estatuto fundamental 
con consideraciones estrechas de 
partido. Se presentaron varios pro
yectos por don José María Samper, el 
doctor Ospina Camacho y el general 
Rafael Reyes, redactado este último 
por don Sergio Arboleda en nombre 
del Directorio conservador. Todos 
fueron rechazados y se aprobó en 
cambio, la propuesta de Caro de 
preparar un Acuerdo previo de bases 
generales que sirvieran de plataforma 
a la nueva Constitución. Redactado el 
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Acuerdo por Caro y Ospina Camacho, 
fue aprobado por el Poder Ejecutivo y 
sometido luego, por sugerencia del 
mismo Caro, a la ratificación de las 
corporaciones municipales, en una 
especie de referendum cuyo escru
tinio arrojó 605 votos favorables 
contra 14 desfavorables. El escrutinio 
fue hecho por la Corte Suprema de 
Justicia. 

Ratificadas así las bases de la nueva 
Constitución, se nombró una Comi
sión para redactar el proyecto, 
quedando integrada por los ser"iores 
Caro, Paúl, Ospina Camacho, Calde
rón, Reyes y Vives. 

En los debates Caro se constituyó en 
campeón del proyecto, destacándose 
por su elocuencia y maestría en la 
defensa de las ideas que desde ant_es 
viniera exponiendo en "El Tradicio
nista". Con su palabra vibrante y su 
lógica irrefutable Caro luchó contra la 
inestabilidad institucional y la debili
dad de los gobiernos anteriores. Con
siguió de esta manera abolir la auto
nomía de los Estados y consagrar en 
los artículos 1 º y 2° la vértebra cervi
cal del nuevo régimen, cabeza de la 
espina dorsal que estructura la Cons
titución del 86. "La Nación se recons
tituye en forma de República unita
ria'' es la norma básica del sistema 
centralista y unitario que el país recla
maba. "La soberanía reside esencial 
y exclusivamente en la Nación y de 
ella emanan los poderes públicos, que 
se ejercerán en los términos que esta 
Constitución establece'' es otra 
norma que complementa la anterior 
y aniquila las soberanías federales, 
tal como lo expresaba Núr"iez en su 



Mensaje al Consejo de Delegatarios. 
Estas dos normas fundamentales son 
básicas en el sistema de 1886 y de 
ellas se desprende el engranaje que 
eslabona y subordina jerárquica
mente los poderes públicos y su dis
tribución de funciones. 

De ahí que el artículo 181 que enca
beza el título sobre la administración 
departamental y municipal, es otra 
norma vital en el nuevo sistema de la 
república unitaria y centralista. Sena
la que en ''cada uno de los Departa
mentos habrá un Gobernador que 
será al mismo tiempo agente del Go
bierno y Jefe de la Administración 
secclonal' '. 

Subrayo este doble carácter que tie
nen los Gobernadores dentro del 
régimen unitario, porque este canon 
concn1a la soberanía política de la 
Nación, única y exclusiva, con la 
autonomía administrativa de las 
secciones, llamadas ahora modes
tamente como Departamentos. Es la 
consagración de la fórmula magistral 
de Núnez: centralización política y 
descentralización administrativa. 

La última puede ampliarse y se ha 
ampliado ya bastante con la creación 
de los organismos descentralizados, 
a nivel nacional, departamental y 
municipal, que no pueden manejarse 
como ruedas locas de un sistema 
único, sino como emanaciones del 
poder soberano que los autoriza. 

Me preocupa e Inquieta mucho que 
después de que otros vivieran la terri
ble experiencia del sistema federal, 
que la historia nos ensena, preten-
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damos nosotros volver a las andadas 
y hacer remembranzas de urt régimen 
desacreditado. El federalismo, salvo 
las excepciones ya explicadas de los 
Estados Unidos de América, Suiza, la 
Unión Soviética y algunos otros Esta
dos donde la n_aturaleza, la historia y 
otras circunstancias lo justifican, 
anda en todo el mundo de capa caída. 
En la América Latina fue aprobado y 
hallado fallo en la Argentina, en el 
Brasil, en Venezuela y en México. 

Hablar de apertura democrática para 
hacer federalismo es un craso error. 
Siempre hemos tenido entre nosotros 
apertura democrática, bien o mal 
practicadas, desde el punto de vista 
legalista y formal. Al lado del bipartl
dismo tradicional han podido coexistir 
otros partidos con representación 
legítima en las Cámaras, Asambleas 
y Concejos. Otra cosa es que en la 
praxis no todo funcione a la perfec
ción, como uno quisiera, pero pode
mos seguir aprendiendo, cayendo 
unas veces para levantarnos otra vez 
más alto. 

No me asiste temor alguno al criticar 
la última reforma sobre la elección de 
Alcaldes, cuya efectividad será dentro 
de dos anos. Esta es una reforma que 
yugula el sistema unitario y centra
lista y puede ser inexequible desde 
mi punto de vista puesto que la es
tructura funcional de la Corte se 
descoyunta al permitirse que los 
Alcaldes, que son esencialmente jefes 
políticos municipales encargados de 
guardar el orden públlco, no sean 
depend_lentes directos de los Gober
nadores, sujetos a su libre nombra
miento y remoción, sin cortapisa 



alguna. Y aunque teóricamente 
puedan ser reemplazados a través de 
un proceso penal, más o menos suma
rio, esa no es la norma en todo caso, 
a más de sabido que nuestra justicia 
no marcha, y bien puede ocurrir que 
el proceso contra el Alcalde termine 
después de expirado el período para 
el cual fue elegi~o. 

Más importante, me parece, en,orden 
al saneamiento de las costumbres y 
de las prácticas corrompidas, la crea
ción de las circunscripciones uniper
sonales para la elección de Senadores 
y Representantes, como existe en los 
países más cultos y ordenados de 
Europa. Pero la elección de Alcaldes 
será fuente de males en el futuro, 
porque puede fomentar el gamonalato 
y la arbitrariedad, sin correctivo 
inmediato, y perjudica la conserva
ción del orden público si por dicho 
medio llegan a constituirse fortalezas 
extremistas que nunca depondrán su 
carácter. 

Volviendo a la Constitución de 1886, 
el Título 111 sobre derechos individua
les y garantías sociales sirve de 
modelo para todo país libre y demo
crático. En ese título, incorporado al 
Código Civil, se contiene toda la 
verdadera filosofía liberal, que no 
puede conciliarse con la arbitrariedad 
ni el libertinaje. En él, como en casi 
todos los demás, plasmó Miguel An
tonio Caro, en cláusulas romanas y 
marmóreas, los principios de una 
sana filosofía liberal, moralista y 
cristiana. 

Se ha llegado a afirmar que la Cons
titución de caro difiere en puntos 
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insalvables del pensamiento de 
Núnez. Las palabras de este último 
demuestran la falsedad de tamana 
conjetura. Dijo Núnez en 1887, al 
tomar posesión de la Presidencia, en 
respuesta al discurso de caro: "Disi
dencias de palabras han terminado 
felizmente y las sanas doctrinas libe
rales y conservadoras, que son en el 
fondo idénticas (tesis de López Puma
rejo en el presente siglo), quedarán 
en adelante, en vínculo indisoluble, 
sirviendo de pedestal a las institu
ciones de Colombia". Y en carta a su 
gran amigo don Carlos Holguín, 
fechada el 5 de agosto de 1886, mani
festaba en términos que no admiten 
discusión: "Creo que la Constitución 
estará ya sancionada. Es obra sustan
cial de don Miguel Antonio, con quien 
estoy en absoluto concierto''. 

El gran reformador cumplió a caba
lidad la inmensa empresa política a 
que se había comprometido. Hizo una 
Constitución Nacional, que tiene este 
carácter porque no fue obra de un solo 
partido sino el efecto de la conjunción 
de liberales independientes y conser
vadores, por iguales partes. La Carta 
de Núnez pudo haber sido violada, 
por acción o por omisión, pero ello no 
es imputable al Regenerador, que no 
puede responder por los pecados o los 
errores de los demás. En todo caso el 
noble y elevado espíritu de la reforma 
está vivo y latente en la Constitución 
de 1886. Núnez actuó con evidente 
buena fe, con intención patriótica, sin 
ánimos bastardos y su obra ha sido 
probada y ha resistido el paso de los 
ai'ios, lo cual constituye toda una 
prueba histórica. 



Calumniado y ultrajado murió Rafael 
Núnez con la conciencia llmpla, con
f lando en la posteridad y en el vere
dicto justiciero de los tiempos, como 
reza su epitafio que él mismo elaboró 
para su hermoso sepulcro del Cabre
ro, donde sus restos reposan al lado 
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de los de su adorada Soledad Román. 
La posteridad ha creído en Núnez, ha 
reivindicado su memoria y se muestra 
grata al noble ser humano que conci
bió para su patria la más sólida de sus 
estructuras jurídicas. 




